
NOTICIA DE LIBROS

CARMEN IGLESIAS: Razón y sentimiento en el siglo XVlll, Real Academia de la Historia, Ma-
drid, 1999.

La iniciativa de la Real Academia de la
Historia de reunir, en los volúmenes de su
colección Clave Historial, investigaciones
y artículos de sus miembros Numerarios
dispersos en revistas y publicaciones ya di-
fíciles de encontrar, permite volver a dis-
frutar y a utilizar unos textos que antes solo
podían consultarse en las bibliotecas y que
algunos especialistas incluso desconocían.

Para este volumen, editado bajo el título
de Razón y sentimiento en el siglo XVIII, la
profesora Carmen Iglesias, uno de los
miembros más activos de la Academia y
Presidenta de la Sociedad de Estudios del
Siglo XVIII, ha seleccionado una serie de
trabajos, redactados entre 1979 y 1992,
consagrados en su mayor parte a los dos
grandes nombres de la Ilustración: Montes-
quieu y Rousseau, pero que tienen además
en común esa sensibilidad especial de Car-
men Iglesias para estudiar y comprender la
Historia de las Ideas en general y el siglo
ilustrado en particular, y que constituye una
de sus más genuinas aportaciones al estudio
del pasado histórico.

Quienes hemos tenido el privilegio de
ser sus alumnos en la Facultad de CC. Polí-
ticas y Sociología, de la Universidad Com-
plutense, recordamos siempre la agradable
sorpresa que era para nosotros su manera de
analizar la Historia, siempre rica en matices
y siempre atenta a una pluralidad de argu-
mentos interpretativos, en unos años en que
los restos de la ideología marxista simplifi-
caban hasta el aburrimiento cualquier ex-
plicación sobre los hechos del presente o
del pasado. Frente a ese maniqueismo al

uso, Carmen Iglesias desplegaba ante noso-
tros toda la complejidad de las diferentes
etapas históricas, y nos mostraba la necesi-
dad de contar con la literatura, la antropolo-
gía o la historia social para entender más
cabalmente a los clásicos del pensamiento
político. En aquellas clases dedicaba espe-
cial atención y entusiasmo a dos épocas,
que nos enseño a descubrir y a amar: la
Grecia antigua y el siglo xvili europeo.

Esta referencia a mis años de aprendizaje
era obligada después de releer los artículos
que se recogen en Razón y sentimiento en el
siglo XVIII, muchos de los cuales fueron
para mí el complemento y la continuación
de los cursos y seminarios sobre Historia de
las ideas políticas. Y en ellos aparece tam-
bién ese inconfundible esprit definesse que
caracteriza toda la obra de la Profesora
Iglesias. En la Introducción, ella misma in-
dica el tipo de preocupaciones que la lleva-
ron a interesarse por los temas que aparecen
en este volumen y que fueron apareciendo,
como caminos secundarios que merecían
explorarse, cuando redactaba su tesis doc-
toral sobre la recepción de la nueva ciencia
en el pensamiento de Montesquieu; preocu-
paciones que respondían no sólo a la nece-
sidad de una mejor comprensión de la refle-
xión central del autor de El espíritu de las
leyes, sino que derivaban también de la
fuerte influencia que tenían las obras clási-
cas en «la formación institucional c ideoló-
gica de las sociedades modernas occidenta-
les». «Un siglo como el xvm —sigue dicien-
do Carmen Iglesias —, situado en el filo de
cambios definitivos para la historia de las
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sociedades, parecía tener mucho que decir a
las generaciones del último tercio de siglo
que estaban asistiendo, como testigos o
como protagonistas, a la erosión de los sis-
temas institucionales y doctrinales del tota-
litarismo que habían marcado el siglo XX».

Resultado de estas solicitaciones del pre-
sente son sin duda sus reflexiones sobre
Rousseau, un autor que ha merecido casi
siempre juicios muy radicales, positivos o
desfavorables, y que, sin embargo, bajo la
mirada de Carmen Iglesias encuentra su
exacto significado en el siglo ilustrado,
compartiendo muchas veces los valores, las
críticas y las aspiraciones de la filosofía de
las luces, y sirviendo en otras como expre-
sión de un deber ser, en ocasiones de funes-
tas consecuencias, pero que alienta ese ho-
rizonte utópico que siempre ha formado
parte del pensamiento occidental.

Montesquieu y Rosseau aparecen pues,
en la lectura que de ellos se hace en estas
páginas, en esa doble perspectiva: como in-
térpretes de los problemas y aspiraciones
de su época y como referencia de nuestras
propias preocupaciones éticas y políticas,
sobre las que todavía, como sucede con to-
dos los autores considerados clásicos, tie-
nen mucho que decirnos. En este sentido,
artículos como «Los cuerpos intermedios y
la libertad en la sociedad civil», «Montes-
quieu, ética y política» o «El "Contrato So-
cial" en Rosseau: la política como libera-
ción», contenidos en esta recopilación,
apuntan a una serie de cuestiones —la des-
confianza hacia el poder, la autonomía de la
política, el espacio para la moral— muy
presentes en los años finales del siglo XX,
sin que se pierdan por ello las claves para
su mejor comprensión en el momento en
que fueron formuladas. Con un cuidado
siempre exquisito por captar las dificulta-
des, las dudas y las tensiones que entraña

cualquier propuesta política, Carmen Igle-
sias nos ofrece en esas páginas una lectura
abierta y rica en matices de los dos grandes
pensadores del siglo xvn, y en la que Rous-
seau aparece mucho más deudor de la lectu-
ra de Montesquieu de los que algunas inter-
pretaciones han querido ver.

Sin embargo, este recorrido por los temas
centrales de carácter ético y político no ago-
ta el contenido de Razón y sentimiento en el
siglo XVIII. Como indica el título del volu-
men, la atención que se presta en él a esos
caminos aparentemente secundarios relacio-
nados con los sentimientos y las pasiones
—temas favoritos del siglo— constituyen
un eje de reflexión que aporta tanto o más
que los anteriores al conocimiento de carác-
ter de la Ilustración. Los trabajos titulados
«El paraíso perdido en las "Cartas persas" y
en los discursos roussonianos» y, muy espe-
cialmente, «La máscara y el signo: modelos
ilustrados», permiten a la autora desarrollar
algunos de los temas que le son especial-
mente gratos: el papel que juega la elabora-
ción de ciertos mitos —sobre los orígenes,
sobre el lenguaje o sobre la sinceridad y la
transparencia en las relaciones personales—
en la visión que cada época tiene de sí mis-
ma y en la convivencia de distintos modelos
de comportamiento dentro de un marco inte-
lectual común, reconociendo y aceptando,
una vez más, las tensiones y las incertidum-
bres que ello provoca. En estos artículos la
autora muestra de nuevo el error que supon-
dría contemplar las épocas históricas, y en
concreto el siglo xvm, en blanco y negro o
trabajar con modelos unívocos que nada ex-
plican. Carmen Iglesias, por el contrario,
acepta siempre el reto de intentar reflejar to-
dos los colores en los que se descomponen
las luces del siglo ilustrado.

María Luisa Sánchez-Mejía
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C. GARRIDO LÓPEZ: Demanda regional y proceso autonómico. La formación de la Comunidad
Autónoma de Aragón, Madrid, Tecnos, 1999, 333 págs. Prólogo de Manuel Ramírez.

El Prof. Garrido asumió, al presentar su
proyecto de tesis doctoral, un reto plagado
de dificultades. Debía abordar con una me-
todología científica una cuestión interdisci-
plinar plagada de flecos ideológicos. Tras
terminar la lectura de este libro, que trae
causa del trabajo de investigación referido,
varias son las consecuencias que se pueden
extraer. En primer lugar, se trata de un tra-
bajo de una pulcritud formal extraordinaria.
Estamos ante una redacción impecable que
denota una precoz madurez intelectual. Por
otro lado, el manejo de fuentes y términos
muy dispares se hace con rigor y acierto.
Por último, el libro no deja entrever nunca
el pensamiento político del autor, pues está
escrito asépticamente, manteniendo una
distancia prudencial con una historia que
nos es tan próxima. Todo ello dota al libro
de perspectiva histórica, lo que resulta fran-
camente difícil cuando se abordan temas de
rabiosa actualidad o sucesos recientes que
destilan, en el mejor de los casos, melan-
colía.

La formación de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón viene precedida de la confor-
mación de unas señas de identidad, en las
que fundamentar la demanda regional. Par-
timos inicialmente de una paradoja, cuando
no de un sofisma. La identidad regional o
nacional, y la singularidad a ella inherente,
radica precisamente en una demanda re-
ciente y creciente de autogobierno, social-
mente generalizada. Pero, a su vez, esa de-
manda se intenta justificar en unas señas de
identidad que hay que descubrir, cuando no
recrear. La discusión acerca de cuál debería
ser la bandera de Aragón, cargada de justi-
ficaciones históricas, define perfectamente
esta época. El acierto del Prof. Garrido con-
siste en deslindar los elementos superficia-
les que revisten ciertos debates de los as-
pectos esenciales. Para ello centra el análi-
sis en las muy diversas causas de carácter
político, social y económico que confluyen

en el proceso y en los cauces jurídicos dis-
ponibles para articular adecuadamente esa
demanda regional.

Llegados a este punto, deberíamos refle-
xionar sobre algunos aspectos sustanciales
de la realidad política aragonesa, que de-
muestran la existencia de un sentimiento
nacionalista homologable a las inicialmen-
te consideradas nacionalidades históricas.
En primer lugar, hay que recordar que los
parlamentarios aragoneses constituidos en
Asamblea fueron los primeros, tras los vas-
cos y los catalanes, en exigir poder regio-
nal. Por otro lado, la Comunidad Autónoma
de Aragón ha tenido en todas las legislatu-
ras un representante regionalista o naciona-
lista en las Cortes Generales, algo que sólo
se puede predicar, asimismo, de vascos y
catalanes. Además, al igual que ocurre en el
País Vasco y en Cataluña, existen, en la ac-
tualidad, un nacionalismo conservador y un
nacionalismo de izquierdas, que obtienen
importantes resultados electorales. Es más,
al contrario de lo que ha ocurrido en otros
ámbitos territoriales, en Aragón la deman-
da regional no sólo no ha producido ningu-
na fractura social, sino que ha constituido,
casi siempre, un elemento de cohesión e in-
tegración social. Y esto es una constante
histórica. Recuerda el autor, a tal efecto,
que, en los años postreros de la República,
a pesar de no existir un sentimiento social-
mente tan generalizado como el de los años
setenta, se elaboraron dos proyectos estatu-
tarios, de origen ideológico y social diver-
so, pero que representaban el consenso so-
cial y político mínimo para acceder a algu-
na forma de autogobierno.

Otra cuestión distinta es que la demanda
regional no se haya visto correspondida
históricamente por una oferta adecuada
desde el poder central, dado el escaso peso
político, económico y demográfico que
Aragón ha tenido en relación al conjunto
del Estado. A tal efecto, el autor recuerda
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una intervención de Ramón Lasuén, espe-
cialmente significativa, en el transcurso de
la discusión relativa al proyecto del Decre-
to-ley de autonomía provisional, durante
una reunión de la Asamblea de Parlamenta-
rios de Aragón que se celebró en Fraga en
enero de 1978: «Aragón tiene escasamente
el 4 por 100 de la población del país y esca-
samente el 3 por 100 de su renta. El poder
de negociación con el Gobierno es, por tan-
to, limitadísimo (...) por lo que cualquier
modificación del texto, aun pequeña, po-
dría retrasar e incluso impedir la aproba-
ción de nuestro decreto, lo que sería apro-
vechado por otras regiones dispuestas a ad-
mitir lo que nosotros rechazamos».

A ello hay que unir, y el autor lo aborda
perfectamente en el libro, la consagración
del principio dispositivo en la Constitución,
que es una manifestación más de las incerti-
dumbres e indecisiones del poder constitu-
yente, y que supone relegar a un momento
posterior la definición del modelo territo-
rial del Estado. A partir de entonces depen-
dimos de la improvisación y, con ella, el
proceso autonómico aragonés se construyó
casi siempre al margen de la voluntad de
los aragoneses, al ritmo que marcaban de-
terminados problemas políticos de ámbito
estatal. Y ello es también una constante his-
tórica del proceso. Pongamos un ejemplo
de la época preconstitucional. En febrero de
1978, una resolución del Consejo de Minis-
tros de la Organización para la Unidad
Africana (OUA) —en la que, a propuesta
de su Comité de Liberación, se cuestionaba
la españolidad del archipiélago canario—
motivó que el Pleno del Congreso adoptara
por una amplísima mayoría una proposi-
ción no de ley «urgiendo a los parlamenta-
rios canarios y al Gobierno a que hicieran
posible un régimen preautonómico para la
región». Dicha proposición precipitó los
acontecimientos. Al socaire de los proble-
mas del archipiélago, el Consejo de Minis-
tros aprobaría unos días después los pro-
yectos de autonomía provisional de Gali-
cia, Aragón, Valencia y Canarias. El

acuerdo de la OUA produciría más efectos
para el proceso autonómico aragonés que la
impresionante manifestación que unas se-
manas después, el 23 de abril, recorrería las
principales calles de Zaragoza, y en la que
miles de aragoneses expresaron abierta-
mente el sentir autonómico de este pueblo.

Al final del proceso aflora nuevamente la
paradoja, y con ella el desencanto. La insti-
tucionalización de la preautonomía supuso
cercenar los órganos democráticos surgidos
espontáneamente, como la Asamblea de
parlamentarios de Aragón. El Estatuto de
Autonomía de Aragón será, al fin, el resul-
tado de un largo y conflictivo proceso, en el
que la mística inicial dejará paso a la racio-
nalización homogeneizadora impuesta des-
de el poder central.

Éstas son algunas de las reflexiones que
propicia un libro esencial no sólo para com-
prender los entresijos del proceso autonó-
mico aragonés sino también para entender
el sorprendente tránsito de un Estado unita-
rio a otro fuertemente descentralizado.
Como se afirma en el prólogo: «El profesor
Carlos Garrido López ha sabido abordar un
tema crucial del Derecho Constitucional
Autonómico, concretamente el proceso de
formación de la Comunidad Autónoma de
Aragón, desde una perspectiva amplia. Sin
orejeras. Conociendo y exponiendo con ri-
gor los orígenes nacionales de las deman-
das regionales surgidas tras la muerte de
Franco. Siendo consciente de la dimensión
empírica de todo regionalismo. Y del carác-
ter esencialmente dinámico de toda distri-
bución de poder. Trasladando a Aragón una
problemática que excedía de sus límites te-
rritoriales. Buscando las causas, en gran
medida comunes, de la demanda regional.
Analizando diversos procesos y la manipu-
lación de la norma, tan frecuente y descara-
da como el avance de la descentralización
requería. Juzgando críticamente los resulta-
dos. Todo lo que en la obra se dice no está
en el aire, sino en la reciente historia políti-
co-constitucional de un país concreto, y con
datos personales igualmente determinados.
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Comenzado con el fracaso de los intentos
seudorregionalizadores de los últimos años
del franquismo y con la raíz económica de
las reivindicaciones regionalistas. Afron-
tando el porqué de la identificación, a nivel
nacional, entre autogobierno y democracia.
Y desde ahí, de lo general, llegando a lo
cercano, que, de esta forma, no es un fenó-

meno aislado. Desde el encauzamiento pro-
visional de la demanda de instituciones
propias hasta la definitiva aprobación del
Estatuto de Autonomía de Aragón».

Estamos, pues, ante un libro de obligada
lectura.

Ángel Garces

ÁNGEL J. SÁNCHEZ NAVARRO: Constitución, igualdad y proporcionalidad electoral, Centro de
Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 1998, 136 págs.

Tras veinte años de vigencia de nuestra
Constitución no cabe duda de que una de
las cuestiones más recurrentes desde el
punto de vista doctrinal sigue siendo nues-
tro sistema electoral. Sus diferentes ele-
mentos no han dejado de estar sometidos a
críticas diversas y reiteradamente se han
planteando alternativas a la fórmula vigen-
te. Pero estamos ante una de esas cuestio-
nes en que la distancia entre la teoría y la
práctica alcanza una mayor agudeza: mien-
tras que los teóricos hacen uso, y abuso, de
su creatividad, los políticos se esfuerzan en
mantener un status quo que les resulta ven-
tajoso.

En el presente volumen, Sánchez Nava-
rro se centra en una de las cuestiones más
debatidas de nuestro sistema electoral, su
proporcionalidad, poniéndola en relación
con el principio constitucional de igualdad.
En concreto, su objeto de estudio está cons-
tituido por los principios constitucionales
de igualdad y proporcionalidad como limi-
te al legislador en la determinación de su
fórmula electoral. El trabajo se divide en
dos partes en las que se analiza, respectiva-
mente, la eficacia de dichos principios en
Francia y en nuestro país, a través de la ju-
risprudencia de sus respectivos órganos de
control de constitucionalidad. Es esta pers-
pectiva la que otorga una cierta originali-
dad a esta mirada crítica sobre nuestro sis-
tema electoral.

La primera parte del libro, dedicada a la
vigencia del principio de igualdad en el De-

recho electoral francés, parte de un dato
singular: la gran variedad de fórmulas y sis-
temas electorales que Francia ha experi-
mentado a lo largo de la historia. A pesar de
esta diversidad es posible encontrar algu-
nos elementos de continuidad que son los
que llevan a la autor a hablar de un «siste-
ma electoral típicamente francés». Éste ten-
dría carácter mayoritario y combinaría el
sufragio directo en distritos uninominales
con la exigencia de mayoría absoluta y un
número mínimo de votos en la primera
vuelta, bastando la mayoría simple en la se-
gunda. Se señala cómo el escrutinio de lista
ha predominado en las épocas de «euforia
liberal», mientras que el voto uninominal
ha aparecido normalmente vinculado a mo-
vimientos conservadores. Un dato igual-
mente relevante es la atribución de la mate-
ria electoral al dominio de la ley ordinaria,
lo cual explica en parte el elevado número
de reformas electorales que han tenido lu-
gar en Francia.

La Constitución francesa establece un
doble régimen jurídico en materia electoral.
Junto al que se califica de «régimen ordina-
rio», el cual remite a una ley ordinaria el ré-
gimen electoral general de las Asambleas
parlamentarias, establece otro «extraordi-
nario», mediante el cual se atribuye la capa-
cidad de dictar ordenanzas para «la puesta
en funcionamiento de las nuevas institucio-
nes». Así, la ordenanza electoral de 13 de
octubre de 1958 estableció un sistema prác-
ticamente idéntico al actual, al configurar
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un escrutinio uninominal mayoritario a dos
vueltas. La vigencia de esta norma se pro-
longó hasta 1985, siendo escasamente
cuestionada. El sistema contaba con el apo-
yo de casi todos los partidos políticos, con
la excepción de los comunistas. Sólo a prin-
cipios de los setenta la izquierda empieza a
coincidir en la reclamación de una fórmula
electoral proporcional.

Durante los años de la presidencia de Va-
léry Giscard D'Estaing (1974-1981) se in-
crementaron dichas reclamaciones, las cua-
les se concretaron a partir de la llegada de
la izquierda al poder en 1981. La reforma
del sistema electoral se plasmaría en 1985
en cuatro normas que llevaron a un régimen
de sufragio mediante listas cerradas y blo-
queadas, en el marco departamental, aten-
diendo a criterios de representación propor-
cional, según el método de la media más
alta, con una barrera del 5 por 100 de los
votos emitidos. La coalición de centro-de-
recha, pese a su ajustada victoria en las
elecciones de 1986, inició su «contrarrefor-
ma», volviendo a un sistema similar al exis-
tente desde 1958.

A pesar de todos estos cambios, y como
señala S. Navarro, la transformación más
profunda del régimen electoral francés no
se ha producido como consecuencia de una
reforma legislativa, sino que más bien ha
sido consecuencia de la evolución del orde-
namiento jurídico galo y, más concreta-
mente, del desplazamiento del principio de
legalidad por el de constitucionalidad, so-
bre todo debido a la jurisprudencia desarro-
llada por el Consejo Constitucional desde
principios de los setenta. Esta evolución ha
llevado a que la ley electoral haya de con-
templarse como subordinada a la Constitu-
ción y, por tanto, sujeta al control del Con-
sejo Constitucional.

El autor analiza los criterios establecidos
por el Consejo Constitucional en 1985 so-
bre la delimitación de las circunscripcio-
nes. Ésta debe atender esencialmente, aun-
que no exclusivamente, al criterio demográ-
fico. Éste podría ser modificado por «otros

imperativos de interés general», siempre
dentro de unos límites. Esta doctrina pesa-
ría en la elaboración de las leyes electorales
de 1986, las cuales serían objeto de dos re-
cursos de inconstitucionalidad que fueron
resueltos por las decisiones núm. 86-208,
de 2 de julio, y la 86-218, de 18 de noviem-
bre. Estos pronunciamientos supondrían un
nuevo paso adelante en el proceso de juridi-
ficación del proceso electoral. Ambas de-
clararon los textos «no contrarios a la Cons-
titución». El Consejo desarrolló en un gra-
do extremo los principios ya enunciados en
1985, restringiendo los márgenes de actua-
ción del legislador. A partir de estas deci-
siones, el principio de proporcionalidad se
erige como regla suprema y las posibles ex-
cepciones se tasan cuidadosamente. Igual-
mente, y partiendo del principio de igual-
dad en el sufragio consagrado en el art. 3 de
la Constitución de 1958, se definen unos lí-
mites a la capacidad de decisión del legisla-
dor electoral. Se instaura una forma básica
de proporcionalidad, a respetar con inde-
pendencia de la fórmula electoral: los dipu-
tados deben distribuirse proporcionalmen-
te a la población de cada circunscripción.

Tras las reformas de 1985 y 1986 y la in-
corporación de la doctrina del Consejo
Constitucional la polémica sobre la fórmula
electoral se ha reducido. A pesar de que la
victoria de los socialistas, con el apoyo de
los comunistas, hubiera posibilitado la
vuelta al sistema proporcional, el único y tí-
mido paso que se ha dado hasta el momento
es la creación de una Comisión indepen-
diente para el estudio de esta materia cuyos
trabajos se extendieron hasta febrero de
1993. Entre las conclusiones del informe
presentado por la Comisión, el autor resalta
las relativas a la «reformulación» de la teo-
ría de la representación, sobre todo en lo re-
ferente al papel que debe cumplir la «no
mayoría» en el sistema parlamentario: «lo
importante en efecto para los componentes
de la no-mayoría es su presencia efectiva
en el conjunto de los engranajes y de los
procedimientos parlamentarios (...) Lafór-
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muía electoral debe permitir a la vez la for-
mación de una mayoría; pero debe asimis-
mo permitir el acceso al Parlamento defor-
maciones con apoyo social más débil, lo
cual supone un mínimo de proporcionali-
dad». El Informe propone, pues, un sistema
básicamente mayoritario levemente corre-
gido. Para ello postula la introducción de
una cuota de escaños (en torno al 10 por
100) que deberían distribuirse proporcio-
nalmente.

Otra de las propuestas significativas de
la Comisión es la introducción de una «ley
especial», que requiriese una mayoría su-
percualificada de 2/3 de los votos de la
Asamblea Nacional, y que regulase los ele-
mentos fundamentales del sistema electo-
ral. Dicha norma seria susceptible de ser
sometida al control preceptivo del Consejo
Constitucional.

Estas propuestas no se han materializado
posteriormente. En los últimos años la
cuestión electoral ha perdido importancia
en el debate político francés. La afirmación
del principio de igualdad como límite a la
libertad de acción del legislador ha reduci-
do el alcance de la discusión.

La segunda parte del libro, titulada Prin-
cipio de proporcionalidad e igualdad del su-
fragio en el régimen electoral español, co-
mienza analizando superficialmente los orí-
genes de nuestro sistema electoral, partiendo
de la Ley para la Reforma Política de 1977,
hasta llegar a la ley electoral actualmente en
vigor. Subrayada la rigidez con la que se di-
seña el sistema electoral en nuestra Consti-
tución, el autor hace un repaso al debate sus-
citado en torno a él. Hace referencia en pri-
mer lugar a lo que él llama «perspectiva
polítológica», la cual se ha centrado en el
grado de proporcionalidad de nuestro régi-
men electoral y en sus efectos más mayorita-
rios que proporcionales. En este sentido, la
discusión tiene en común con la planteada
en Francia la reflexión sobre la importancia
de la delimitación de las circunscripciones
en los efectos que produce el sistema. Con
independencia de los diversos matices que

pueden señalarse, sí parece existir unanimi-
dad en subrayar los efectos «desproporció-
nales» de nuestra fórmula electoral.

Ahora bien, en cuanto que, a diferencia
de lo que ocurre en Francia, nuestra Consti-
tución recoge expresamente el principio de
proporcionalidad, el debate adquiere rele-
vancia jurídica y constitucional. En este
sentido, el autor hace un breve repaso de las
tesis que defienden la inconstitueionalidad
del régimen electoral vigente, las cuales in-
ciden en la contradicción entre los efectos
mayoritarios que produce dicho régimen y
el principio constitucional de proporciona-
lidad. Otros autores, por el contrario, han
mantenido la constitucionalidad del siste-
ma a pesar de dichas contradicciones.

Sánchez Navarro intenta resolver esta
controversia precisando cómo debe inter-
pretarse el mandato del art. 68.3 CE. En
este sentido, el autor considera que el deba-
te no es tan diferente del producido en
Francia, ya que la CE no define el carácter
proporcional o mayoritario de la Cámara
Baja en su conjunto. Por tanto, este aspecto
sólo podría ser enjuiciado constitucional-
mente, al igual que sucede en Francia, utili-
zando como parámetro otros principios
constitucionales, y en particular, la igual-
dad de sufragio.

Habría que enjuiciar los limites estable-
cidos al principio de igualdad de voto. En
concreto, la Constitución establece tres: la
circunscripción provincial, la representa-
ción mínima inicial de cada provincia y el
límite del número de miembros de la Cáma-
ra Baja. Del análisis de los preceptos cons-
titucionales resulta que la Constitución no
impone que la composición del Congreso
deba ser proporcional a la voluntad expre-
sada por el pueblo español. Sólo exige, a di-
ferencia de lo establecido en la Ley para la
Reforma Política y en el Real Decreto-Ley
de 1977 de Normas Electorales, que en
cada provincia exista proporcionalidad.
Éste sería, como subraya el autor, «el senti-
do relativo que el concepto de representa-
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ción proporcional adquiere en el sistema
constitucional español».

Esta previsión constitucional limita los
márgenes de pronunciamiento del TC ante
una eventual impugnación de la legislación
electoral. Por una parte, el Tribunal no pue-
de ir más allá de distribución proporcional
de los escaños en cada provincia. Por otra,
únicamente podría entrar a estimar si los lí-
mites a la igualdad de voto entre los ciuda-
danos de las diferentes provincias, deriva-
dos del desarrollo legal de las excepciones
constitucionalmente legítimas, son o no ex-
cesivos.

No le corresponde enjuiciar al TC la op-
ción constitucional por la provincia, como
tampoco la decisión del legislador por un
Congreso de 350 miembros (si bien, la ma-
yoría de los autores son partidarios de apu-
rar el límite máximo de 400 que marca la
CE), pero sí podría enjuiciar el mínimo de
escaños asignado a cada provincia. Sán-
chez Navarro considera que en este extre-
mo no es posible una declaración de in-
constitucionalidad: si la decisión se deja al
legislador, éste debe disponer de un margen
y en él se situaría la opción por los dos es-
caños asignados inicialmente a cada pro-
vincia. Por lo tanto, es fácil concluir que el
régimen electoral instaurado por la LOREG
«carece casi completamente de relevancia
constitucional». La legislación de desarro-
llo respeta el mandato constitucional al ele-
gir una fórmula indudablemente proporcio-
nal para el reparto de escaños dentro de
cada circunscripción.

El autor analiza a continuación la juris-
prudencia constitucional acerca de la no-
ción de proporcionalidad. En concreto se
centra en las SSTC 40/81, 75/85; 72, 76 y
193/1989; 141/90; 4 y 45/1992; y
265/1993. Desde sus primeros pronuncia-
mientos sobre esta cuestión, el TC mantuvo
la concepción del principio de proporciona-
lidad como «una orientación o criterio ten-
dencial» que podía ser modulado por otros
factores del sistema electoral. Sólo las deci-
siones del legislador podrían concretar ese

«ámbito de indefinición» que consagra la
Constitución. Desde una perspectiva racio-
nalizadora del sistema parlamentario, el
TC dejó claro desde un primer momento
que el proceso electoral no es sólo una vía
para ejercer derechos individuales, sino que
también a través de él se dota de «capaci-
dad de expresión a las instituciones del
Estado democrático». Esta función legitima
determinadas correcciones a la proporcio-
nalidad, como por ejemplo, la barrera legal.
Con diferentes matices, la jurisprudencia
constitucional ha insistido en esa línea in-
terpretativa conectando la justificación de
las desviaciones de la proporcionalidad a la
existencia de un criterio objetivo que las
justifique y, por tanto, entendiendo aquélla
como una mera tendencia necesitada de
concreción por el legislador.

Hay que tener en cuenta que la mayor
parte de las sentencias del TC se refieren a
un marco jurídico propio, distinto del esta-
blecido por el art. 68.3, al resolver recursos
de amparo electoral en el contexto autonó-
mico. En el caso de las Comunidades Autó-
nomas, y a diferencia de lo que prevé el art.
68.3 CE con respecto al Congreso de los
Diputados, el art. 152.1 CE refiere la pro-
porcionalidad al conjunto de las Asambleas
Legislativas de aquéllas. Pero, como señala
el autor, ni siquiera esta variable parece
permitir una declaración de inconstitucio-
nalidad de los preceptos estatutarios y lega-
les cuya aplicación produce efectos despro-
porciónales. Así lo ha entendido el TC, ig-
norando la distinción que el autor propone.

La STC 45/1992 parece abrir una puerta
al control de constitucionalidad de la fór-
mula electoral en relación a su proporcio-
nalidad partiendo del principio de igualdad
política. En todas las sentencias anteriores
se partía de recursos de amparo presentados
por candidatos o formaciones que impug-
naban algún extremo relativo a las barreras
legales. Por lo tanto, el enjuiciamiento se li-
mitaba a la violación del derecho funda-
mental recogido en el art. 23.2 CE. El siste-
ma electoral, libremente fijado por el legis-
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lador, se aplica a todas las candidaturas por
igual y, desde esta perspectiva, el TC con-
cluye que no ha habido violación alguna del
23.2 CE. Sin embargo, en la STC 45/92 lo
que se resuelve es un recurso de inconstitu-
cionalidad que impugna un precepto de la
ley electoral balear, por lo que el TC no se
vio sometido a los límites de las anteriores
sentencias, situándose su objeto de control
en el propio contenido de la norma que, en
sí misma, puede provocar efectos discrimi-
natorios. Por lo tanto, la discusión se cen-
traría en el derecho de los ciudadanos a que
su voto sea igualmente valorado a la hora
de designar representantes políticos. Si
bien en ese caso concreto el TC estimó que
no había una «manifiesta y arbitraria des-
proporción en el ejercicio del derecho de
sufragio», podría plantearse en un futuro la
posibilidad de que una norma estableciese
desigualdades en dicho ejercicio que care-
ciesen de apoyo constitucional. Es decir,
como concluye el autor, «es posible contro-
lar constitucionalmente otra dimensión de
la proporcionalidad, como es el igual valor
del voto de los ciudadanos o, lo que es lo
mismo, la proporción entre los votos que
representa cada ciudadano».

Tras este estudio jurisprudencial, el autor
llega a una conclusión reiterada: la impro-
bable reforma de la fórmula de elección del
Congreso. La «ley de la inercia» que domi-
na los sistemas electorales se ve favorecida
en el caso español por las propias caracte-
rísticas del nuestro. Como bien señala Sán-
chez Navarro, «el régimen electoral espa-
ñol se beneficia, por una parte, de la «carga
de legitimidad democrática» que supone la
afirmación de dicho principio proporcional
(concretada en la fórmula D'Hondt); pero,
por otro lado, aprovecha también los efec-
tos benéficos de una normativa que produ-
ce unos resultados desproporciónales, y en
consecuencia favorece la estabilidad guber-

nativa que persiguen los regímenes mayori-
tarios». Además hay que tener en cuenta
que en las sociedades occidentales el dis-
curso proporcional ha perdido intensidad,
pasando a un primer plano la preocupación
por la «gobernabilidad», por la conforma-
ción de mayorías parlamentarias estables y
claras. En esa dirección apuntan muchas de
las propuestas de reforma electoral en sen-
tido mayoritario. Éstas, como señala el au-
tor, si bien serían difíciles de plantear en el
ámbito estatal, sí que podrían proponerse
en los ámbitos autonómico y municipal.
Así, por ejemplo, podría ensayarse la elec-
ción directa de los alcaldes por medio de
una fórmula mayoritaria.

La conclusión a la que llega el autor es que
la propia Constitución española desvirtúa el
principio de proporcionalidad al prever una
serie de criterios correctores, lo que hace
prácticamente imposible la garantía jurisdic-
cional de dicho principio. El principio de
igualdad de voto seria la única forma de pro-
porcionalidad susceptible de garantía consti-
tucional. Ante la ausencia de una actividad
igualadora por parte del Estado en aras de
mantener la igualdad del sufragio, algunas
normativas electorales autonómicas han con-
sagrado grandes desigualdades en cuanto al
valor del voto que, cuando han llegado al TC,
no han sido impugnadas por éste.

En definitiva, el presente volumen viene
a concretar el marco jurídico-constitucional
que habría de ser tenido en cuenta ante
cualquier reforma que se proponga del sis-
tema electoral. En dicha labor de concre-
ción radica el mayor acierto de este estudio
que asume perspectivas poco transitadas de
nuestro Derecho Electoral al delimitar
constitucionalmente principios que normal-
mente se diluyen en los debates políticos
que inciden en aquél.

Octavio Solazar Benítez
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BÉLA GRESKOVITS: The political economy of protest andpatience. East European and Latina-
merican transformations compared, Central European University Press, Budapest, 1998.

¿Cuáles han sido las consecuencias polí-
ticas de la crisis económica que ha azotado
Europa del Este? ¿Por qué protestaron me-
nos esos ciudadanos con motivo de las bru-
tales condiciones sociales producidas por la
transición a la economía de mercado que
los latinoamericanos durante la década an-
terior? ¿Por qué predominaron las formas
de protesta moderadas contra los agravios
económicos de que estaban siendo objeto?
¿Por qué no se han impuesto soluciones au-
toritarias o populistas? ¿Por qué se han de-
mostrado las nuevas democracias «crisis
proof» (a prueba de crisis)? Son éstas las
principales preguntas a las que Béla Gres-
kovits pretende dar respuesta en un libro
ágil y ameno, virtudes que no hacen sino
acrecentar su rigor e interés científicos.

A partir de un profundo y crítico conoci-
miento de los distintos enfoques teóricos y
teoréticos pertinentes, al tiempo que de una
selectiva utilización de las fuentes biblio-
gráficas, en The political economy of pro-
test and patience se ofrece una visión de
conjunto de los acontecimientos políticos,
sociales y económicos que han transforma-
do la realidad de la Europa del Este hasta
nuestros días, a lo largo de la década de los
noventa. A fin de dar respuesta más cabal a
los interrogantes formulados reiteradamen-
te a lo largo de todo el libro, el autor pro-
fundiza teórica y empíricamente (menos
aquí que allí) en conceptos como transición
y consolidación (con más acento en ésta
que en aquélla), neocorporativismo, popu-
lismo, Estado, acción colectiva y democra-
cia, así como en los binomios democratiza-
ción-estabilización económica y democra-
tización-crisis económica, a través de un
análisis planteado en términos multicausa-
les y comparativos.

Las experiencias de transición política,
crisis económica, aplicación de políticas
económicas de ajuste y estabilización, y las
movilizaciones sociales de América Latina

durante la década de los ochenta son el re-
ferente a partir del cual se comprende me-
jor, gracias a trabajos como éste, el
desarrollo de la tercera ola de democratiza-
ciones en el último de los escenarios geo-
gráficos en que tiene lugar, y, así, el de toda
ella. Obviamente, Greskovits reconoce la
existencia de elementos dispares entre sus
objetos de estudio, pero también, y aquí
pone el énfasis, que la diferencia se de-
muestra mejor a través de la comparación,
tanto más cuanto que supuestas especifici-
dades pueden demostrarse similitudes; y,
en cualquier caso, que la cuestión no reside
en si recurrir o no a la analogía —en este
caso, con América Latina—, sino en usarla
apropiadamente, esto es, en plantear la pre-
gunta adecuada y adecuadamente.

Diez capítulos configuran la estructura
del libro. Descontada la introducción, los
tres primeros se centran en tres dimensio-
nes del neoliberalismo: por este orden, por
qué y cómo se impuso la estrategia neolibe-
ral sobre cualquier otra opción en los países
postcomunistas; en qué medida los respon-
sables de aplicar las reformas económicas
cumplieron la máxima constatada en el
Tercer Mundo según la cual tienen el privi-
legio y la responsabilidad de actuar ajenos a
todo control político y social, y, en el cuar-
to, se aborda la relevancia política de los
consejeros internacionales. En el segundo
bloque de capítulos se esgrimen los argu-
mentos que responden a las preguntas plan-
teadas, y el título del libro adquiere toda su
significación: sí el quinto se centra en las
formas de protesta de la sociedad contra la
crisis y contra las consecuencias de las me-
didas político-económicas, el sexto y el
séptimo exploran las razones por las que ni
el autoritarismo ni el populismo han sido
opciones, respectivamente, en la Europa
del Este y, en concreto, en Hungría.

El capítulo ocho trata específicamente
una estrategia gubernamental distinta de la
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imposición, que atempera el conflicto so-
cial y reduce tanto la efectividad como la
necesidad de la movilización: se trata de la
estrategia de la compensation (compensa-
ción), directamente relacionada con el neo-
corporativismo y los pactos sociales, como
ilustra pormenorizadamente el capítulo
nueve. En fin, en el último capítulo Grcsko-
vits recapitula sus argumentos —en última
instancia, sostiene que «la democracia y la
economía de mercado han podido introdu-
cirse simultáneamente sólo porque ninguna
de ellas ha sido aplicada por completo»
(pág. 18)—, y vaticina un proceso lento
pero seguro de asentamiento de ambas. A
su juicio, sólo tensiones y conflictos étnicos
pueden alterar sustancialmente ese proceso.

Tal y como se pone de manifiesto a lo
largo de todo el libro, y el propio autor des-
taca en repetidas ocasiones, para mejor
comprender la realidad postcomunista se
hace preciso atender a la sociedad, a su in-
teracción con el poder, con las autoridades
políticas, con el Estado. Se echa en falta, en
tal sentido, que no parta de una forma si-
quiera someramente descriptiva de lo que
denomina «the breakthrough years of 1989
and 1990» (los años decisivos de 1989 y
1990), tanto más cuanto que alude también
a ellos como los años de la «peaceful takeo-
ver of power» (toma pacífica del poder), lo
cual no es del todo incierto como sinónimo
de no sangriento (cfr. Rumama), pero en
modo alguno si atendemos a la importancia
de las movilizaciones sociales como desen-
cadenante y causa directa de la crisis final
de los regímenes comunistas. En fin, así
como la desmovilización posterior no inva-
lida la previa movilización —transgresora,
sobre todo en casos como el de la ex RDA o

la ya aludida Rumania—, tampoco cabe de-
monizar el conflicto social, la manifesta-
ción pública y colectiva del descontento, en
su relación con la consolidación de la de-
mocracia y el funcionamiento de la econo-
mía de mercado, tanto menos desde traba-
jos como el «Myths of moderation» de
Nancy G. Bermeo(l). Las transiciones al
postcomunismo han puesto de manifiesto
(han ratificado de forma incuestionable) la
importancia de las masas en los procesos de
cambio de régimen y la inexistencia de cau-
salidad inversamente proporcional con el
éxito del proceso.

Ello no es en modo alguno una critica
global al planteamiento de Grcskovits —no
podría serlo, expuesta más arriba la valora-
ción que merece—; sí, una indicación de
cómo, atendiendo a la transformación de la
intensidad y la naturaleza de los comporta-
mientos colectivos durante y tras los
breakthrough years, podrían aflorar otras
variables explicativas que vinieran a mejo-
rar, de forma complementaria, los razona-
mientos desarrollados en The political eco-
nomy of protest and patience. En este senti-
do, cabría indicar que, así como el autor
considera esencial el Estado en Europa del
Este, en la medida en que sus autoridades
económicas gozan de la autonomía necesa-
ria para aplicar las medidas neoliberales
adoptadas, y atiende a cómo ésta se ha visto
reforzada a través de la compensación
—una suerte de «embedded autonomy», de
la que nos habla Peter Evans (2)—, desa-
tiende la actuación coercitiva del mismo
Estado, es decir, no atiende al Estado como
conjunto de personas e instituciones garan-
te de un orden del que se hacen valedoras.

(1) NANCY G. BERMFO: «Myths of moderation. Coni'rontation and conflict during democratic transi-
tions», Comparative Politics, vol. 29, núm. 3, abril de 1997; Transitions to democracy: A special issue ¡n
memory of Dankwart A. Riistow, págs. 305-22.

(2) PETER EVANS: «The state as problem and solution: Predation, embedded autonomy, and structu-
ral change», en STKPIIAN HAGOARD y ROBERT KAUFMAN (eds.): The politics of eamomic adjustment,
Princcton University Press, Princeton, 1992, págs. 139-81. Consúltese, asimismo, PITER EVANS: Embed-
ded autonomy: States and industrial transformation. Princeton University Press, Princcton, 1995.
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¿Acaso no cabe pensar en la reasunción
por parte de las autoridades de las funcio-
nes que desde un punto de vista webeniano
les son propias, en tanto que estatales,
como causa complementaria de la desmo-
vilización social generalizada, tras una
primera fase de movilización, no menos
generalizada, a que diera lugar el vacío po-
lítico generado por la doctrina Sina-
tra? (3). La pregunta es tanto más perti-
nente cuanto que tal desmovilización (la
patience del título) no equivalía a la desa-
parición de la protesta, ni aun del descon-
tento, sino a la sustitución de formas de
protesta explícitas y colectivas (la «voice»
de Hirschman) por otras individuales y en-
cubiertas, como la economía sumergida y
el voto de castigo, que el mismo autor de-
nomina «exit» (4). ¿Puede argüirse en tér-
minos estáticos la cultura política, heren-
cia del comunismo, como razón de la mo-
deración de los comportamientos, tal y
como hace Greskovits, cuando el senti-
miento de liberación —que implica una
concepción dinámica de la cultura políti-
ca— bien pudo haber incentivado la movi-
lización de los años 1989 y 1990?

Consideraciones de este tenor nos ayuda-
rían a comprender más cabalmente los pro-
cesos de transición y consolidación de la
democracia, cualquiera que sea el ámbito
geográfico objeto de análisis. Es más: no
sólo podrían aflorar otras variables explica-
tivas, sino que incluso podrían utilizarse los

mismos argumentos, con las oportunas mo-
dificaciones, que sostiene Greskovits; de
hecho, también él recurre a conceptos como
reciprocidad y percepción, a binomios
como el de sociedad-Estado y a disyuntivas
como debilidad/fortaleza, elementos todos
ellos que se han demostrado útiles y nece-
sarios para comprender la naturaleza de las
movilizaciones sociales durante las transi-
ciones del sur de Europa, así como su inci-
dencia en las mismas (5).

Cabe añadir que un soporte empírico
más presente, una referencia más frecuente
a los casos particulares —sin necesidad de
dedicar capítulos específicos, como se hace
con Hungría—, ayudaría a mitigar la sensa-
ción de que se generaliza lo que no son sino
conclusiones extraídas de pocos casos, en-
tre los que sobresalen el húngaro. Thepoli-
tical economy ofprotest and patience no es,
pues, un libro definitivo. No podía serlo, ni
lo pretendía. Ahora bien: pese a lo conciso
de la exposición, los argumentos son con-
vincentes, el libro es muy sugerente, y se
toma de obligada consideración en todo in-
tento omnicomprensivo del proceso de
transformación, con independencia de que
nos centremos en la operada en la Europa
Central y Oriental o consideremos el con-
junto de transiciones que en Europa y Amé-
rica han tenido lugar desde la Revolucao
dos cravos.

Rafael Duran Muñoz

(3) Elemento de capital importancia para comprender el posterior desarrollo de los acontecimien-
tos, la radicalización de las movilizaciones sociales y aun la ruptura política con los regímenes comunis-
tas de toda Europa del Este que tuvieron como consecuencia, Mijaíl Gorbachov dio por finalizada la
«doctrina Breznev» (limitación de la soberanía nacional de los regímenes comunistas europeos por la
Unión Soviética, cuyo recurso a la coerción vía Ejército Rojo quedó institucionalizada y se hizo efectiva),
substituida por la «doctrina Sinatra» o de no injerencia.

(4) ALBERT O. HIRSCHMAN: Exit, voice, and loyalty: Responses to decline infirms, organizations,
and States, Harvard University Press, Cambridge, Mass., y Londres, 1970.

(5) Vide RAFAEL DURAN: Contención y transgresión. Las movilizaciones sociales y el Estado en las
transiciones española y portuguesa , Centros de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, en pren-
sa. Asimismo, en esta revista, véase RAFAEL DURAN: «El Estado como explicación en el cambio de régi-
men. Contención de las movilizaciones durante la transición española», Revista de Estudios Políticos,
100, abril-junio, 1998, págs. 215-39.
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I. LLAMAZARES y F. REINARES (eds.): Aspectos políticos y sociales de la integración europea,
Valencia, Editorial Tirant lo Blanch, 1999, 316 págs.

Aunque la idea de Europa sea antigua,
hasta el punto de que el origen de su nom-
bre se remonta a un personaje de la mitolo-
gía griega, la voluntad de fundar institu-
ciones que permitan según la expresión de
los Tratados «una unión cada vez más es-
trecha entre los pueblos de Europa», sur-
gió hace apenas medio siglo de los escom-
bros de la Segunda Guerra Mundial. Sin
embargo, si bien su objetivo no ha variado:
garantizar la paz y la prosperidad y ofrecer
un punto de partida a un continente cuyos
cimientos se habían desmoronado, en la
práctica, la construcción de la Unión ha re-
sultado muy difícil, avanzando siempre
más en unos ámbitos que en otros, lo que
explica la compleja estructura de su forma
actual.

La literatura comunitaria se ha venido
centrando en el análisis de las cuestiones
económicas y jurídicas que constituyeron
desde el principio el pilar central de todos
los Tratados constitutivos de la Unión. Pero
estos análisis han quedado insuficientes. El
estudio del proceso de la integración curo-
pea pone de manifiesto los numerosos con-
flictos subyacentes a la construcción euro-
pea, que hacen imprescindible recurrir a los
instrumentos analíticos que proporcionan
tanto la ciencia política como la sociología
contemporánea, sin olvidar la necesaria in-
terdisciplinariedad que conllevan estos es-
tudios de investigación. Esto se debe a que,
en la Unión Europea se ha venido desarro-
llando una politeya, en virtud de los cam-
bios producidos en los procesos de toma de
decisiones, producto de la actual politiza-
ción y la reciente ampliación de la partici-
pación política en la misma. Por lo tanto,
para entender en la actualidad la integra-
ción europea es necesario atender a su ca-
rácter irreductiblemente político y social.
En este sentido el presente volumen está
destinado ha cubrir el vacío que se viene
produciendo en el análisis de los aspectos

políticos y sociales en la literatura relativa a
la integración europea.

En conjunto las distintas aportaciones
reunidas en este libro analizan aspectos de
importancia crucial para la el desarrollo de
la política europea, revelando al mismo
tiempo el carácter dinámico c inacabado de
la construcción supraestatal en curso. De la
misma manera, muestran las interacciones
cada vez más intensas entre las arenas polí-
ticas nacionales y las comunitarias; interac-
ciones complejas que apuntan hacia el sur-
gimiento de un politeya con rasgos únicos e
idiosincráticos.

El volumen está integrado por trece capí-
tulos que pueden estructurarse en tres blo-
ques:

El primero, se orientaría a describir algu-
nas de las características fundamentales de
la emergente politeya europea. Formarían
parte de este bloque los cinco primeros ca-
pítulos donde se describen las dos formas
diferentes de concebir la integración euro-
pea (Liesbet Hooghey Gary Marks); la na-
turaleza constitucional y de la ciudadanía
europea (Carlos Clona); su déficit demo-
crático (Ignacio Sánchez-Cuenca) y las ca-
racterísticas de su modelo de sociedad
(Mitchell P. Smith).

El segundo, incidiría sobre las conexio-
nes entre la integración europea, la consti-
tución de actores políticos y la formación
de identidades colectivas. En este segundo
bloque se incluirían los capítulos en los que
se aborda la conflictividad sociopolítica de
la Unión (Iván Llamazares, Fernando Rei-
nares y Rosario Jabardo) y las identidades
territoriales como una variable dependiente
del proceso de integración europea (Iván
Llamazares y Gary Marks) o sus implica-
ciones respecto de la opinión pública (Iván
Llamazares y Fernando Reinares).

El tercero, ofrecería los distintos estu-
dios de las políticas comunitarias funda-
mentales en el proceso de construcción eu-
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ropea: las tensiones de la política de cohe-
sión (Liesbet Hooghe); la política
medioambiental (Susana Aguilar); las inci-
dencias en la actividad policial y terrorista
(Fernando Reinares y Óscar Jaime-Jimé-
nez); la política exterior (Gustavo Paloma-
res) y la ampliación de la Unión Europea
(Phillippe C. Schmitter y José I. Torreblan-
ca).

Esta obra colectiva está integrada en un
proyecto editorial abierto a las líneas de in-
vestigación más novedosas desarrolladas
por los profesionales de la disciplina de la
Ciencia Política. Desde este presupuesto la
obra objeto del presente análisis traza un
panorama amplio de una construcción eu-
ropea hecha de fracasos, retrocesos y pro-
yectos que esencialmente se basa en la vo-
luntad política de los Estados miembros
que deciden por unanimidad, mediante re-
visión de los tratados, los pasos que habrán
de dar juntos en el camino de la integración
europea.

Al analizar el proceso de integración eu-
ropea desde perspectivas propias de la cien-
cia política y la sociología, este volumen
constituye un tratamiento de los hechos

complementario y a la vez diferenciado del
que puede hallarse en la bibliografía acadé-
mica sobre la Unión Europea prevaleciente
en España, centrada sobre todo en cuestio-
nes de índole jurídica y económica. Para
realizar esta labor, se recoge una completa
selección de autores que incluye tanto a po-
litólogos como a sociólogos de distintos
ámbitos, no sólo comunitarios, lo que hace
de este libro un punto de referencia comple-
mentario a todos los estudios que en la ac-
tualidad se están realizando sobre la cons-
trucción europea; construcción, que no sólo
ha transformado las economías de los paí-
ses miembros, sino también, su política y
realidad social.

Por lo tanto, gracias a esta colaboración
de destacados especialistas nacionales y ex-
tranjeros se ofrece una serie de materiales
de gran utilidad tanto para estudiantes
como para el público en general, interesa-
dos en conocer mejor los entresijos del ex-
traordinario y multidimensional desarrollo
político que está ocurriendo en el entorno
donde se desenvuelve su vida cotidiana.

M." Elena Martínez Barahona

ERNESTO VIDAL GIL: LOS conflictos de derechos en la legislación y la jurisprudencia españo-
las. Un análisis de algunos casos difíciles, con Prólogo de Javier de Lucas, Tirant lo
Blanch & Universidad de Valencia, Valencia, 1999, 527 págs.

El título de esta obra pudiera llevar a en-
gaño sobre el alcance de su contenido. No se
trata de que el libro omita la referencia a
aquello que su rótulo sugiere, es decir, no in-
curre en la Ignoratio elenchi. Los conflictos
de los derechos fundamentales en nuestra le-
gislación y jurisprudencia constituyen el nú-
cleo básico y el hilo articulador de los distin-
tos Capítulos de la obra, pero sus páginas no
se reducen a una mera exégesis de textos le-
gales sobre las libertades, ni menos todavía a
una casuística de decisiones jurisprudencia-
les sobre conflictos entre derechos.

La obra arranca con una exposición teóri-
ca de gran calado sobre los principales mo-

delos de análisis de la función judicial, dete-
niéndose en una estimulante reflexión sobre
el estatuto del juez en el ordenamiento jurí-
dico español. Este estudio se prosigue con
un amplio y certero comentario crítico sobre
la creación judicial del Derecho en el ámbito
de la interpretación constitucional, que se
avala con un pormenorizado examen de la
jurisprudencia constitucional española.

El autor lleva también a cabo un enjun-
dioso análisis de los itinerarios doctrinales
de las relaciones entre Moral y Derecho y
asimismo de las tensiones entre la morali-
dad individual y el ethos social. Esos presu-
puestos permiten al autor plantear, con la
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requerida solvencia de argumentos y presu-
puestos, el conflicto entre el derecho a la
vida y a la integridad física y moral y el de-
recho a la libertad en la legislación y en la
jurisprudencia española.

La jurisprudencia constitucional españo-
la de modo particular la referida a los con-
flictos entre la libertad de expresión y el de-
recho al honor, permiten al autor avanzar
unos sugerentes perfiles sobre el significa-
do de los derechos fundamentales en nues-
tro sistema constitucional.

La última parte de este libro, la más am-
plia a la que se dedican más de doscientas
páginas densas de contenido, se refiere al
estudio de los «Colectivos vulnerables», es
decir, la problemática que afecta a extranje-
ría, inmigración, asilo y refugio. En sus
planteamientos y avances de solución el au-
tor se decantará hacia una decidida postura
garantista de estos grupos tradicionalmente
marginados de pleno disfrute de las liberta-
des.

El libro del profesor Ernesto Vidal Gil,
Catedrático de Filosofía del Derecho de la
Universidad de Valencia, constituye un sín-
toma ejemplar de los nuevos rumbos legis-
lativos y jurisprudenciales y de los nuevos
enfoques teóricos de los derechos. Hablar
de conflictos y límites entre los derechos
humanos era algo ajeno por completo al cli-
ma de inquietudes intelectuales y prácticas
de la Ilustración jurídica, en cuyo seno se
inicia la elaboración doctrinal de las liber-
tades.

Para los autores que sentaron las bases de
la doctrina de los derechos humanos en el
siglo xvtn éstos aparecían como absolutos,
eternos e ilimitados. Lo primero, porque a
la omnipotencia del absolutismo regio,
querían oponer unos poderes y libertades
absolutos de los ciudadanos. Lo segundo,
porque frente a la limitación temporal de
los derechos históricos, reivindicaban el ca-
rácter imprescriptible de las libertades. Lo
tercero, porque establecer límites al ejerci-
cio de la libertad parecía una contradicción;
equivalía a negar la esencia de una libertad

que aspiraba a ser irrestricta e incondicio-
nada. Es cierto que un célebre motto de
Kant, recordaba que la libertad de cada uno
se haya limitada por la libertad de los de-
más. Pero esc aserto no suponía aceptar una
visión conflictiva y acotada de las liberta-
des. Significaba, más bien, que la libertad
ilimitada de cada uno, debía reconocer la
igual libertad ilimitada de los otros en un
reino general de libertad.

El devenir doctrinal y práctico de los de-
rechos fundamentales ha determinado que
hoy se invierta el sentido de aquellas notas
conformadores de su concepción ilustrada.
Al absolutismo se opone en el presente la
dimensión funcionalista de los derechos; a
su carácter eterno se contrapone la visión
histórica o generacional de los mismos; y
su pretendida ¡limitación se ve hoy contra-
puntada por la experiencia de sus límites y
conflictos. Esos límites han dejado de ser
acotaciones externas al ejercicio de las li-
bertades, para devenir elementos confor-
madores definitorios del propio núcleo de
cada derecho fundamental. Conviene no
resbalar sobre el hecho de que nuestro siste-
ma constitucional parte del limite represen-
tado por la garantía de determinados dere-
chos y valores para definir el significado y
alcance de los derechos fundamentales: a la
libertad religiosa (art. 16.1); la libertad in-
formática (art. 18.4); a las libertades de ex-
presión e información (art. 20.4); al dere-
cho de asociación (art. 22.2 y 5). Asimis-
mo, la función social aparece como un
elemento informador de la noción constitu-
cional de la propiedad y la herencia
(art. 33.2). De igual modo, el conflicto en-
tre derechos ya no es contemplado como
una posibilidad remota, excepcional y epi-
sódica de su ejercicio, sino como una expe-
riencia cotidiana de la dinámica de las li-
bertades.

De esos nuevos rumbos sobre los que
hoy gravita la tutela efectiva de los dere-
chos, se hacen eco, con profundidad y rigor
ejemplares, los distintos Capítulos que inte-
gran esta obra. Y su modélica y cumplida
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exposición constituye, por tanto, una visión
actualizada y realista de nuestro marco
constitucional de las libertades.

La estimación abiertamente positiva de
este libro, así como la conformidad esencial
con su enfoque, no me impiden apuntar al-
gún desacuerdo marginal y episódico.
Entre ellos, cabría apuntar la conveniencia
de que determinados problemas básicos en
el planteamiento de los conflictos entre de-
rechos deberían haber sido analizados en
Capítulos o, al menos, en apartados especí-
ficos y autónomos. Me refiero, en particu-
lar, a la práctica de la jurisprudencia consti-
tucional relativa a la ponderación de bienes
(Güterabwagung), a la pauta hermenéutica
de la restricción menor posible en la limita-
ción de las libertades que deben ceder al en-
trar en conflicto con otras, o a los princi-
pios-guía para la interpretación de los dere-
chos del favor libertatis o indubio pro
libértate. De igual modo la importante
cuestión referida a la fuerza expansiva, ca-
rácter preferente o doble valor de determi-
nados derechos, en especial de las liberta-
des de expresión e información; o cuestio-
nes próximas al conflicto de los derechos
como es la debatida posibilidad de proyec-
tar la teoría del abuso del Derecho al ámbi-
to de las libertades, merecerían haber sido
abordadas en parágrafos o apartados sepa-
rados. No se trata de denunciar la omisión,
o la falta de un análisis de estas cuestiones.
En la obra existe una referencia abundante
y pormenorizada a todas ellas, pero tal alu-
sión se difumina al abordar temas más ge-
nerales o en el comentario de determinadas
sentencia. Su estudio sistemático, en los
consiguientes apartados autónomos, hubie-
ra permitido elaborar una auténtica teoría

general de los conflictos entre los derechos
fundamentales, que aquí queda apuntada,
pero sin que se culmine su realización.

Al hacer balance global de este libro,
estimo que se dan en el tres notas que
compendian su incuestionable mérito. Me
refiero a su carácter comprometido, docu-
mentado e innovador. Se trata de una obra
comprometida, en la que su autor no se li-
mita a una digresión especulativa sobre
las libertades, sino que expresa y promue-
ve un proyecto solidario hacia lo que de-
nomina, con razón, «colectivos vulnera-
bles». Admira también la amplitud y per-
tinencia de las fuentes legislativas y
jurisprudenciales, así como el aparato crí-
tico bibliográfico manejados para la reali-
zación este estudio. Resulta encomiable
el que se haya acertado a utilizar una do-
cumentación tan variada y abundante con
un grado de competencia y orden tan su-
perlativo. En definitiva, esta obra no se li-
mita a seguir sendas ya trazadas en el es-
tudio de las libertades, sino que abre nue-
vas rutas de enfoque para la investigación
y la tutela de los derechos humanos. En
este ámbito en que lo más fácil reside en
la continuidad, y el riesgo, pero también
el interés, estriban en la audaz prospec-
ción de nuevos planos orbitales de análi-
sis, el autor no ha dudado en asumir esa
responsabilidad creativa.

Una apostilla final: en este libro la forma
no desdice del fondo. El texto que nos ofre-
ce el profesor Vidal Gil delata un decidido
afán por la claridad de estilo pulcritud ex-
presiva; por eso, el goce intelectual y el
goce estético se aunan en su lectura.

Antonio-Enrique Pérez Luño
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